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MINISTERIO DEL TRABAJO

Ejecutar y cumplir las funciones, atribuciones y obligaciones que le confieren y establecen la legislación laboral, la
Constitución Política y los compromisos internacionales suscritos por Nicaragua y vigentes en materia laboral y
sindical, particularmente las normas y convenios internacionales de la OIT.

Promover alianzas, diálogo y consenso entre trabajadores, empleadores y gobierno para lograr acuerdos en materia
laboral, en todos los sectores económicos del país.

Contribuir a la definición e implementación de líneas de acción tendientes a promover políticas de generación de
empleo y mercado de trabajo.

Ampliar la cobertura de las inspecciones laborales y de higiene y seguridad en el trabajo, para la tutela de los
derechos laborales de las personas trabajadoras con prácticas de género, a los pueblos indígenas, al trabajo por
cuenta propia, asistentes de la familia y del hogar.

Fortalecer y ampliar el servicio de conciliación individual y la defensoría laboral gratuita a las personas trabajadoras.

Formular la política de formación técnica y capacitación contínua a la fuerza laboral.


 82,039,175  82,039,175

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES
INSPECCIÓN DEL TRABAJO
DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL
HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS

 32,169,115
 25,785,960
 14,148,551

 3,217,675
 6,717,874

CORRIENTE CAPITAL

 32,169,115
 25,785,960
 14,148,551

 3,217,675
 6,717,874

TOTAL

TOTAL

GASTO

RENTAS DEL TESORO
RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO
DONACIONES EXTERNAS

 75,353,175
 6,196,000

 490,000

 75,353,175
 6,196,000

 490,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

POLÍTICA INSTITUCIONAL

 65,060,839  10,501,501  6,150,367  326,468  82,039,175

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES

INSPECCIÓN DEL TRABAJO

DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y
ASESORÍA LABORAL

HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y
SALARIOS

 24,187,832

 17,936,623

 14,035,561

 3,017,069

 5,883,754

SERVICIOS
PERSONALES

 4,368,100

 5,683,672

 36,000

 124,980

 288,749

SERVICIOS NO
PERSONALES

 3,286,715

 2,165,665

 76,990

 75,626

 545,371

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

BIENES 
DE USO

 326,468

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

OTROS 
GASTOS

 32,169,115

 25,785,960

 14,148,551

 3,217,675

 6,717,874

TOTAL

TOTAL

-
-
-
-
-

-

-
-
-

-
-
-

-
-

-
-

-
-

-
-
-
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-

-
-
-
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-

- - -

El presupuesto  del  Ministerio del Trabajo  asciende a  C$ 82,039,175 y su distribución por programa y
clasificaciones del gasto se presenta a continuación. 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS
(Córdobas)

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS
(Córdobas)
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 337  34,684,350

Dirección
Servicios Administrativos
Técnicos Científicos
Servicios Generales

 79
 24

 186
 48

Cantidad

 16,345,391
 1,492,212

 14,630,163
 2,216,584

Monto Anual

TOTAL

DETALLE DE CARGOS
De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos es la siguiente: 

PROGRAMA  001 : ACTIVIDADES CENTRALES

PROGRAMA  003 : INSPECCIÓN DEL TRABAJO

PROGRAMA  011 : DERECHOS INDIVIDUALES, COLECTIVOS Y ASESORÍA LABORAL

Coordina y evalúa el desarrollo de la capacidad técnica de la institución, para cumplir con la misión, visión y rol de
las políticas laborales del país, y el seguimiento y coordinación de la política laboral. Promueve el respeto y
cumplimiento efectivo de la igualdad de derechos y deberes entre las personas trabajadoras, organiza, planifica,
administra, supervisa y controla los procesos administrativos financieros.

Regula el sistema de inspección del trabajo, su organización, facultades y competencias con el fin de promover,
tutelar y garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales de las condiciones de trabajo y la protección de los
trabajadores en el ejercicio de su actividad laboral.  Están sujetos a su competencia, todos los empleadores o
responsables del cumplimiento  de las normas laborales en todos los centros de trabajo y en aquellos lugares que
exista prestación de trabajo, sean estos públicos o privados.

Promociona la conciliación y negociación en la resolución de conflictos y acompaña en sus reclamos por la vía
judicial a las personas trabajadoras.  

Orienta e informa a todas las personas trabajadoras, acerca de sus derechos establecidos bajo el tenor de lo
dispuesto en la Constitución Política, Código del Trabajo, Legislación Laboral y en materia sindical, leyes
especiales, reglamentos ministeriales, convenios colectivos o acuerdos.

Inspecciones realizadas en materia laboral (Tipo de inspección, No. de empresas, trabajadores
beneficiados por sector econ., sexo y territorio)
Resoluciones emitidas en los procesos administrativos

Personas  capacitadas e informadas en materia de derechos laborales

Mujeres que se les modifica el salario mínimo legal.

Inspecciones en materia de trabajo infantil

Actas de compromiso firmadas en consenso con los empleadores para la no contratación de mano de
obra infantil.

Personas asesoradas en materia laboral.

Personas asesoradas en materia sindical.

Convenios colectivos negociados y firmados a través del consenso entre empleadores y trabajadores.

Personas trabajadoras acompañadas en la vía judicial.

Convenios colectivos negociados y firmados que incluyen cláusulas específicas para mujeres.

Conciliaciones individuales realizadas.

Actas de acuerdos en la conciliación individual.

Reuniones de las Comisiones Laborales Territoriales.

Descripción

Descripción

Inspecciones

Resoluciones

Personas

Mujeres

Inspecciones

Actas

Asesorías

Personas

Convenio

Demandas

Convenio

Conciliaciones

Actas

Actas

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 10,200

 5,900

 9,200

 5,233

 750

 1,350

 85,850

 2,249

 40

 1,712

 30

 6,868

 5,712

 256

Cantidad

Cantidad

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS

METAS

METAS

Tipo de Cargos
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GASTO CORRIENTE

111
111
113
113
114
114
116
116
119
119
141
143
151
151
162
162
191
193

211

Sueldos cargos permanentes
Sueldos cargos permanentes
Décimo tercer mes
Décimo tercer mes
Aporte patronal
Aporte patronal
Compensación por antigüedad
Compensación por antigüedad
Otras compensaciones adicionales al sueldo
Otras compensaciones adicionales al sueldo
Horas extraordinarias personal permanente
Aporte patronal por horas extraordinarias
Beneficios sociales al trabajador
Beneficios sociales al trabajador
Despidos
Despidos
Otros servicios personales
Aporte patronal al INATEC

Teléfonos, telex y telefax nacionales

 31,139,772
 3,544,578
 2,772,395

 233,428
 5,322,995

 448,184
 2,128,942

 203,521
 2,064,653

 232,654
 909,450
 145,512

 1,644,300
 1,161,635

 327,947
 300,000

 12,408,873
 72,000

 679,200

11
12
11
12
11
12
11
12
11
12
11
11
11
12
11
12
11
12

11

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

 65,060,839

 10,501,501

PROGRAMA  012 : HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

PROGRAMA  013 : POLÍTICAS ACTIVAS DE TRABAJO Y SALARIOS

Vela  porque se cumpla el conjunto de disposiciones mínimas en materia de higiene y seguridad del trabajo, que el
Estado, los empleadores y los trabajadores deberán desarrollar en los centros de trabajo, mediante la promoción,
intervención, vigilancia y establecimiento de acciones para proteger a los trabajadores en el desempeño de sus
labores.

Desarrolla la labor de promoción, divulgación y capacitación en temas de auto empleo, migraciones laborales y en
materia sindical.  Ejerce una función de intermediación y orientación laboral, para los trabajadores en búsqueda de
una colocación a nivel nacional.

Empresas que cumplen con la organización y constitución de las Comisiones Mixtas de Higiene y
Seguridad en los centros de trabajo.
Inspecciones en materia de higiene y seguridad.

Personas capacitadas en materia de Higiene y Seguridad, con prácticas de género.

Asesoría técnica organizativa y en materia de higiene y seguridad del trabajo.

Reuniones de los Consejos Departamentales y/o Regionales de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

Personas orientadas, intermediadas y colocadas en materia laboral, con prácticas de género.

Visitas a empresas, para promocionar los Servicios de Empleo y Salarios.

Servicios de intermediación brindados a las empresas

Personas capacitadas y asesoradas en materia de empleo, salario y migración laboral

Mesas municipales de empleo conformadas y funcionando.

Descripción

Descripción

Actas de Constitución

Inspecciones

Personas

Asesorías

Actas

Personas

Empresas

Empresas

Personas

Actas de Constitución

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 622

 2,224

 1,100

 2,105

 72

 6,069

 2,000

 200

 650

 30

Cantidad

Cantidad

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)

METAS

METAS
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GASTO CORRIENTE

213
215
216
221
231
232

233
245
252
253
271
273
291
299
299

311
312
333
341
342
352
353
362
369
391
393
396
399
399

581

Telefonía celular nacional
Agua y alcantarillado
Energía eléctrica
Alquiler de edificios y locales
Mantenimiento y reparación de edificios y locales
Mantenimiento y reparación de medios de transporte, tracción y
elevación
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
De informática y sistemas computarizados
Imprenta, publicaciones y reproducciones
Primas y gastos de seguros
Pasajes para el interior
Viáticos para el interior
Atenciones sociales
Otros servicios no personales
Otros servicios no personales

Alimentos para personas
Bebidas no alcohólicas
Vestuarios
Papel de escritorio y cartón
Productos elaborados en papel o cartón
Calzados y artículos de cuero y pieles
Llantas y neumáticos
Combustible y lubricantes
Otros productos químicos
Útiles de oficinas
Repuestos y accesorios
Productos sanitarios y útiles domésticos
Otros materiales y suministros
Otros materiales y suministros

Cuotas a organismos internacionales

 122,400
 443,040

 3,907,809
 1,332,588

 250,000
 406,244

 156,800
 754,649
 228,000
 134,400
 373,920
 988,420

 6,000
 597,822
 120,209

 42,453
 23,700

 380,825
 406,826
 126,000
 116,826
 426,654

 2,842,378
 922,297
 227,683

 83,281
 108,155

 73,498
 369,791

 326,468

11
11
11
11
11
11

11
11
11
11
11
11
11
11
53

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
53

11
TOTAL GASTO CORRIENTE  82,039,175

MINISTERIO DEL TRABAJOTOTAL  82,039,175

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

2

3

5

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

 6,150,367

 326,468

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)


